
I. Información Contable  

 
INFORME FINANCIERO  

PRIMER TRIMESTRE 2025 

 

















 

Saldo Inicial del 
Periodo

 Saldo Final del 
Periodo

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor.

Informe Financiero Primer Trimestre
Ente Público:    Instituto Electoral del Estado de Zacatecas

Informe Sobre Pasivos Contingentes 
Al 31 de marzo de 2025

(cifras en Pesos)

Denominación del Pasivo Contingente

 
 
 
 

Mtro. Juan Manuel Frausto Ruedas 
Consejero Presidente 

 
 
 
 

Lic. José Manuel Ambriz Carrillo 
Director Ejecutivo de Administración 

 
 
 
 

Mtro. Jorge Chiquito Díaz de León 
Secretario Ejecutivo 

Contable/8



Del 01 de Enero al 31 de Marzo del 2025

Instituto Electoral del Estado de Zacatecas
Notas a los Estados Financieros

cifras en pesos

Las notas a los Estados Financieros forman parte integral de la información financiera de este Órgano Público Local Electoral que tiene como finalidad revelar
información adicional y suficiente que amplíe y dé significado a los datos detallados en los estados financieros. Dichas notas se elaboran dando cumplimiento a los
artículos 46 fracción I, inciso g) y 47, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como al documento emitido por el Consejo Nacional de
Armonización Contable en fecha 06 de diciembre del 2022, mostrando las notas a los estados financieros, conforme a los postulados, criterios técnicos y las
disposiciones legales aplicables vigentes.

Las notas a la Información contable, presupuestaria, patrimonial y programática que presenta el Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, su objetivo principal
es revelar y proporcionar información adicional que no se presenta en los Informes antes mencionados, continuación se detalla: 

A) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

1. Introducción

El Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, es un organismo de carácter público y permanente, autónomo e independiente, dotado de personalidad jurídica y
patrimonio propios, al que se le encomienda la función estatal de organizar las elecciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 primer párrafo de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, además el Instituto Electoral tiene la función estatal de organizar las elecciones de los integrantes
del Poder Legislativo, del Titular del Poder Ejecutivo y Miembros de los Ayuntamientos de la Entidad, así como la organización de las elecciones de personas
juzgadoras del Poder Judicial del Estado; teniendo como principios rectores de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad,
transparencia, control y rendición de cuentas. 

En lo relativo a la administración, control y fiscalización de su patrimonio, el Instituto deberá observar la Ley de Disciplina Financiera y demás disposiciones
legales aplicables, según la materia de que se trate, siempre y cuando dichas disposiciones no contravengan los principios rectores de la función electoral.
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Misión y Visión.
Misión: Fortalecer la democracia y el sistema de partidos políticos a través de la organización de procesos electorales y de participación ciudadana, así como de la
promoción de los valores democráticos y de la paridad entre los géneros en el ámbito electoral, con apego a los principios constitucionales. 

Visión: Ser un Instituto profesional y especializado; que incremente el interés de la participación ciudadana en los procesos electorales; que organiza ejercicios de
participación ciudadana; que utiliza tecnología de manera innovadora; con prácticas de calidad; que mantiene confianza y prestigio entre los ciudadanos y partidos
políticos; actualizado en las reformas de la materia; que administra sus recursos de manera transparente y eficiente, que incremente la cultura cívica, política,
democrática y de equidad entre los géneros; garante de los principios rectores de la materia e impulsor de la paridad entre los géneros en el ámbito electoral.

1. Autorización e Historia

a) Fecha de Creación. 

El 11 de enero 2025, se publicó en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno de Estado, el Decreto número 94, por el que se Reforma y Adiciona a la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, que señala en su artículo 35…“La elección local ordinaria para elegir Gobernador o Gobernadora, diputadas y
diputados y Ayuntamientos, así como de Magistradas y Magistrados, Juezas y Jueces, del Poder Judicial del Estado, se celebrará el primer domingo de

junio del año que corresponda . La renovación del Poder Judicial se realizará mediante elecciones auténticas y periódicas, mediante sufragio universal, libre,
secreto y directo.”

El día 7 de septiembre de 2024, se publicó en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado, el Decreto número 551, que contiene la Ley de Revocación de
Mandato del Estado de Zacatecas, ordenamiento que entro en vigor el 8 de este mismo mes y año. La Ley de Revocación de Mandato del Estado de Zacatecas, el
Instituto Electoral del Estado de Zacatecas tendrá a su cargo, en forma directa, la organización, desarrollo y cómputo de la votación.

El 3 de junio de 2017, mediante decreto número 149, se reforma y adiciona diversos artículos de la Ley Orgánica de esta Institución Electoral, en la que incluye en
la estructura orgánica el Órgano de Control Interno, que estará adscrito a la Presidencia del Consejo General y que es un órgano dotado de autonomía técnica y
gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. 
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El 31 diciembre de 2018, se publicaron en el Suplemento del Periódico Oficial del Estado de Zacatecas, las reformas a la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del estado de Zacatecas y sus Municipios Ley que regular la actividad económica del Instituto Electoral.

En 27 años el Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, se ha consolidado como un Organismo Público Local Electoral con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, siendo profesional en su desempeño y observando en todo momento los Principios Rectores de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad.

Con base al fomento de la cultura cívica se fortalece la democracia y el sistema de partidos políticos a través de la organización de procesos electorales y de 
participación ciudadana, así como de la promoción de los valores democráticos, y de paridad entre los géneros en el ámbito electoral, con apego a los principios 
constitucionales.

b) Estructura Organizacional Básica

Organigrama básico del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas. Fracción adicionada POG 03-06-2017

El Instituto contará con órganos directivos, ejecutivos, técnicos, electorales y de vigilancia, en los términos siguientes:

I. Un órgano superior de dirección que es el Consejo General;

II. Órganos ejecutivos, que son:
 a) La Presidencia;
 b) La Junta Ejecutiva; y
 c) La Secretaría Ejecutiva.

III. Órganos técnicos, que son:
 a) La Unidad de Fiscalización de los recursos de los partidos políticos;
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  b) La Unidad de Comunicación Social;                                                                                                                                                                                                      
c) La Unidad de Acceso a la Información Pública;
 d) La Unidad del Servicio Profesional Electoral;e) La Unidad del Secretariado;
 e) La Unidad del Secretariado                                                                                                                                                                                                                    
f) La Unidad de lo Contencioso Electoral;
 g) La Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional; y
 h) La Unidad del Voto de los Zacatecanos Residentes en el Extranjero.
 
IV. Órganos electorales, que son:
 a) Los Consejos Distritales Electorales;
 b) Los Consejos Municipales Electorales; y
 c) Las Mesas Directivas de Casilla.

V. Los Órganos de vigilancia, que son las Comisiones del Consejo General previstas en esta Ley;

VI.   El Órgano Interno de Control, que estará adscrito administrativamente                                                                                                                                      
a la presidencia del Consejo General.
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2. Panorama Económico y Financiero

El Instituto Electoral del Estado de Zacatecas percibe como ingreso único el presupuesto que el Estado le otorga previamente autorizado por la Sexagésima
Quinta Legislatura del Estado de Zacatecas.

El veintiocho de diciembre de dos mil veinticuatro, se publicó en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado el Decreto número setenta (70), a través del
cual la Sexagésima Quinta Legislatura del Estado de Zacatecas, aprobó un presupuesto para el Instituto Electoral, por la cantidad de $125,941,193.00, que incluye
las prerrogativas de los partidos políticos, por la cantidad de $95,848,942.02 para el sostenimiento y desarrollo ordinario de las actividades permanentes y
actividades específicas de los partidos políticos nacionales y locales. En lo que corresponde al presupuesto para el Instituto Electoral asciende a la cantidad de
$30,092,250.98. A continuación se detalla:
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C ON C EP T O D EL C A P Í T ULO

P R ESUP UEST O 
OR D IN A R IO (EN E-JUN  
C A P  1000)  (EN E-A B R  

C A P  2000-3000)

P R ESUP UEST O 
ELEC T OR A L

T OT A L D E 
P R ESUP UEST O

1000. SERVICIOS PERSONALES $28,352,238.98 $0.00 $28,352,238.98

2000. MATERIALES Y SUMINISTROS $296,424.00 $0.00 $296,424.00

3000. SERVICIOS GENERALES $1,443,588.00 $0.00 $1,443,588.00

4000. TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y $0.00 $0.00 $0.00

5000. BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $0.00 $0.00 $0.00

TOTAL                                      30,092,250.98 -                                 $30,092,250.98

 Monto de 
financiamiento 

público para 
actividades ordinarias 

permanentes ACG-
IEEZ-003/X/2025 

 Monto de 
financiamiento público 

para actividades 
específicas              

ACG-IEEZ-003/X/2025 

Presupuesto Electoral 
para Financiamiento 

Público Ejercicio fiscal 
2025                     

IEEZ-004/X/2025

$93,057,225.26 $2,791,716.76 $95,848,942.02
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El día catorce de marzo de dos mil veinticinco, mediante Acuerdo ACGIEEZ027X2025, se aprueba la distribución y aplicación del adelanto al Presupuesto de 
Egresos del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, correspondiente al Gasto Electoral, con motivo del Proceso 
Electoral Extraordinario del Poder Judicial del Estado de Zacatecas 2025, por  la cantidad de $45,000,000.00 (Cuarenta y cinco millones de pesos con cero 
centavos en moneda nacional), monto que fue otorgado por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Finanzas para las actividades y procedimientos 
contemplados en el Calendario Integral de Proceso Electoral Extraordinario 2025. A continuación se proyecta la distribución y aplicación del presupuesto:
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C ON C EP T O D EL C A P Í T ULO

TOTAL                    

$0.00

$0.00

$45,000,000.00

1000. SERVICIOS PERSONALES

2000. MATERIALES Y SUMINISTROS

3000. SERVICIOS GENERALES

4000. TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

5000. BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

P R ESUP UEST O A JUST A D O                      
A C GIEEZ 027X2025

$23,540,863.58

$14,360,620.00

$7,098,516.42
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3. Organización y Objeto Social

a) Objeto Social

El artículo 373 de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, señala que: 
1. La organización, preparación y realización de los procesos electorales, se ejercerá a través de un organismo público autónomo y de carácter permanente,
denominado Instituto Electoral del Estado de Zacatecas.
2. El Instituto estará dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios. En su integración intervienen el Poder Legislativo del Estado, los partidos políticos
nacionales y estatales, así como los ciudadanos zacatecanos, en los términos ordenados por la Constitución Federal, la Constitución Local, las Leyes Generales y
la Ley Orgánica del Instituto. 
3. El Instituto será profesional en el desempeño de sus actividades, gozará de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 
4. La Constitución Federal, la Constitución Local, las Leyes Generales, la Ley Orgánica del Instituto y esta Ley señalarán las atribuciones del Instituto, así como
las de los órganos que lo conforman, y las bases de coordinación con el Instituto Nacional y la organización de los procesos electorales. En los procesos de
participación ciudadana se estará a lo dispuesto por la ley de la materia.

b) Principal Actividad

El Instituto es la autoridad electoral depositaria de la función estatal de organizar los procesos electorales ordinarios y extraordinarios para la renovación de los
Poderes Legislativo y Ejecutivo, de los miembros de los Ayuntamientos de la entidad y elección de las personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de
Zacatecas, cuyas competencias se establecen en la Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley General de Instituciones, la Ley General de Partidos, la Ley
Electoral y esta Ley.

Al Instituto le corresponde la organización de los procesos de referéndum y plebiscito, intervendrá en los diferentes ejercicios de participación ciudadana, de
conformidad con lo establecido en la Constitución Local y la Ley de la materia.
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c) Ejercicio Fiscal

Periodo comprendido del 1ro. de Enero al 28 de Febrero de 2025.

d) Régimen Jurídico

La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral, la Constitución Política del Estado de Zacatecas, la Ley Electoral y la Ley Orgánica del Instituto
Electoral del Estado de Zacatecas, Reglamento General de Elecciones, Acuerdo y Lineamientos del Instituto Nacional Electoral, Ley General de Contabilidad
Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios, Ley del Sistema Estatal Anticorrupción,
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas, para el ejercicio fiscal que corresponda y demás legislación aplicable a la materia.

e) Consideraciones Fiscales

Presentar la declaración y pago provisional mensual de retenciones de Impuestos Sobre la Renta por sueldos y salarios.

Presentar la declaración mensual y anual de Impuestos Sobre la Renta por arrendamientos.

Presentar la declaración Anual en la que se informa sobre las retenciones a los trabajadores que reciben sueldos y salarios, asimilados a salarios y honorarios.

Pago de cuotas obrero-patronales al IMSS e INFONAVIT.

Pago de Impuestos sobre nóminas estatal.
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f) Estructura Organizacional Básica

Organigrama básico del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas. Fracción adicionada POG 03-06-2017

El Instituto contará con órganos directivos, ejecutivos, técnicos, electorales y de vigilancia, en los términos siguientes:
I. Un órgano superior de dirección que es el Consejo General;
II. Órganos ejecutivos, que son:
 a) La Presidencia;
 b) La Junta Ejecutiva; y
 c) La Secretaría Ejecutiva.
III. Órganos técnicos, que son:
 a) La Unidad de Fiscalización de los recursos de los partidos políticos;
 b) La Unidad de Comunicación Social;
 c) La Unidad de Acceso a la Información Pública;
 d) La Unidad del Servicio Profesional Electoral;
 e) La Unidad del Secretariado;
 f) La Unidad de lo Contencioso Electoral;
 g) La Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional; y
 h) La Unidad del Voto de los Zacatecanos Residentes en el Extranjero.
IV. Órganos electorales, que son:
 a) Los Consejos Distritales Electorales;
 b) Los Consejos Municipales Electorales; y
 c) Las Mesas Directivas de Casilla.
V. Los Órganos de vigilancia, que son las Comisiones del Consejo General previstas en esta Ley;
VI. El Órgano Interno de Control, que estará adscrito administrativamente a la presidencia del Consejo General.
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g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario.

No aplica

4. Bases de Preparación de los Estados Financieros

a) Normatividad emitida por la CONAC

El registro, reconocimiento y presentación de la Información presupuestaria, contable y patrimonial de las operaciones del Instituto Electoral del Estado de 
Zacatecas, están preparados conforme a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, las operaciones se han procesado con base en los acuerdos 
emitidos por el Pleno en materia administrativa, así mismo la información se elaboró conforme a las normas, criterios y principios técnicos emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable y las disposiciones legales aplicables.

b) La Normatividad aplicada para el conocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la información financiera.

Para este apartado, a la fecha los activos fijos reflejan su valor de adquisición. Cabe mencionar que esta Institución Electoral se encuentra realizado los 
procedimientos de regularización de inventarios de activo fijo para la actualización de los saldos en este rubro, considerándose los lineamientos de Estimación de 
vida útil publicados por el CONAC.

c) Postulados básicos

Son los elementos fundamentales de referencia general para uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables para la preparación de los estados 
financieros del Instituto, observándose lo referente a: sustancia económica, entes públicos, existencia permanente, revelación suficiente, importancia relativa, 
registro e integración presupuestaria, consolidación de la información financiera, devengo contable, valuación, dualidad económica y consistencia.
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d) Normatividad supletoria

El Instituto electoral solo aplica lo estipulado en el Marco Conceptual del al Contabilidad Gubernamental y reglamentaciones y modificaciones, en la Información
Contable, Financiera, Presupuestal, Programática.

e) Entidades por primera vez estén implementando la base del devengado de acuerdo a la Ley de Contabilidad Gubernamental

No aplica.

5. Políticas de Contabilidad Significativas

Los postulados básicos son el elemento fundamental de referencia general para uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables para la preparación
de los estados financieros del Instituto, observándose lo referente a: sustancia económica, entes públicos, existencia permanente, revelación suficiente,
importancia relativa, registro e integración presupuestaria, consolidación de la información financiera, devengo contable, valuación, dualidad económica y
consistencia.

a) Actualización

A la fecha el Instituto Electoral se encuentra con los procedimientos de depreciación y actualización de su activo, ya que los activos reflejan su precio de
adquisición. 

b) Operaciones en el extranjero

No aplica.
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c) Valuación de la Inversión en acciones de Compañías Subsidiarias no consolidadas y asociadas

No Aplica.

d) Sistema y método de evaluación de inventarios y costo de lo vendido

No Aplica.

e) Beneficios a empleados

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos que reglamentan las condiciones generales, los derechos, las obligaciones y las prohibiciones de trabajo
del Personal del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas. Lineamientos aprobados por el Consejo General, mediante Acuerdo ACG-IEEZ-013/VI/2017 del 21 de
abril de 2017 

Capítulo III, de las Prestaciones Económicas y Sociales, Artículo 16 "El personal del Instituto Electoral, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal" y 55 "El
personal del Instituto Electoral", tendrán los siguientes derechos: 

1. Prestaciones de Seguridad Social (IMSS)
2. FONACOT
3. Fondo de ahorro
4. Seguros de vida
5. INFONAVIT
6. Bono de proceso electoral (solo en año de la elección)
7. Apoyo para compra de lentes.

 
 
 

Lic. José Manuel Ambriz Carrillo 
Director Ejecutivo de Administración 

 
 
 

Mtro. Jorge Chiquito Díaz de León 
Secretario Ejecutivo 

 
 
 
 

Mtro. Juan Manuel Frausto Ruedas 
Consejero Presidente 
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f) Provisiones

Provisiones a Corto Plazo que integra las posibles liquidaciones de personal que a la fecha han cumplido con lo establecido en los artículos 138 (LSS 1973) y 163 
(LSS 1997) respectivamente, dicha provisión se realizó con el ahorro del capítulo 1000 desde el ejercicio fiscal 2023.

g) Reservas

No aplica.

h) Cambios en Políticas Contables y corrección de errores

No aplica.

i) Reclasificaciones

En el mes de enero del año 2022 se realizaron modificaciones a la cuenta 2115-4241, misma que contiene el importe del reintegro a la Secretaria de Finanzas por 
concepto de presupuesto no ejercido 2021, derivado de gastos no registrados, registros duplicados o provisiones registradas por una cantidad mayor que 
corresponden al ejercicio 2021.

j) Depuración y cancelación de saldos

Está pendiente de autorizar la depuración de saldos de la cuenta de activo; el anticipo a proveedores pagado a Dicotech mayorista de tecnología, S.A. de C.V., 
Herramientas Tecnológicas Automatizadas S.A. de C.V., Grupo Torres Corzo Automotriz de Ags. y Zac. S.A. de C.V., de la CFE, entre otros derechos a recibir 
bienes o servicios de ejercicios anteriores. 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

 
 
 
 

Lic. José Manuel Ambriz Carrillo 
Director Ejecutivo de Administración 

 
 
 
 

Mtro. Jorge Chiquito Díaz de León 
Secretario Ejecutivo 

 
 
 
 

Mtro. Juan Manuel Frausto Ruedas 
Consejero Presidente 
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6. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario

No aplica

7. Reporte Analítico del Activo

Para el caso en los puntos a) y b), se tiene que a la fecha el Instituto Electoral se encuentra con los procedimientos de depreciación y actualización de su activo, 
ya que los activos reflejan su precio de adquisición. 

Cálculo de la depreciación: Costo de adquisición del activo depreciable o amortizable - Valor de desecho/Vida útil.
a) Costo de adquisición: Es el monto pagado de efectivo o equivalentes por un activo o servicio al momento de su adquisición.
b) Valor de desecho: Es la mejor estimación del valor que tendrá el activo en la fecha en la que dejará de ser útil para el ente público. Esta fecha es la del fin de su 
vida útil, o la del fin de su vida económica y si no se puede determinar es igual a cero.
c) Vida útil de un activo: Es el período durante el que se espera utilizar el activo por parte del ente público. Para determinar la vida útil, deben tenerse en cuenta, 
entre otros.

Para los puntos c), d), e), f), g) y h) este Organismo Público Local Electoral no cuenta con información en cambios en porcentajes de depreciación, importe de los 
gastos capitalizados, de riesgo en el tipo de cambio, por bienes construidos, garantías, embargos y desmantelamientos de activos.

Así mismo, en lo concerniente a variaciones en el activo, de los puntos a), b), c), d) y e), este Organismo Electoral no generó información respecto a inversiones 
en valores, no es un organismo descentralizado de control presupuestario indirecto, con cuenta en empresas de participación mayoritaria.

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

 
 
 
 

Lic. José Manuel Ambriz Carrillo 
Director Ejecutivo de Administración 

 
 
 
 

Mtro. Jorge Chiquito Díaz de León 
Secretario Ejecutivo 

 
 
 
 

Mtro. Juan Manuel Frausto Ruedas 
Consejero Presidente 
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Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

8. Fideicomisos, Mandatos y Análogos

No aplica

9. Reporte de Recaudación

No aplica

10. Informe Sobre Deuda y Reporte Analítico de la Deuda

No aplica

11. Calificaciones Otorgadas

No aplica

 
 
 
 

Lic. José Manuel Ambriz Carrillo 
Director Ejecutivo de Administración 

 
 
 
 

Mtro. Jorge Chiquito Díaz de León 
Secretario Ejecutivo 

 
 
 
 

Mtro. Juan Manuel Frausto Ruedas 
Consejero Presidente 
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12. Proceso de Mejora                 Acuerdos del Consejo General 2025  https://ieez.org.mx/SAAR_CG.html                            

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

 
 
 
 

Lic. José Manuel Ambriz Carrillo 
Director Ejecutivo de Administración 

 
 
 
 

Mtro. Jorge Chiquito Díaz de León 
Secretario Ejecutivo 

 
 
 
 

Mtro. Juan Manuel Frausto Ruedas 
Consejero Presidente 

ENERO 
 
* Por el que se aprueba el calendario de ministraciones del financiamiento público para el sostenimiento de las actividades o rdinarias permanentes y 
actividades específicas de los partidos políticos nacionales y locales, correspondientes al ejercicio fiscal dos mil veintici nco, a efecto de que se remita a 
la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de Zacatecas.  
 
* Por el que se determina la distribución y calendarización de ministraciones del financiamiento público para el sostenimient o y desarrollo de las 
actividades ordinarias permanentes y específicas de los partidos políticos nacionales y locales, correspondientes al ejercici o fiscal dos mil veinticinco. 
 
* Por el que se aprueban las modificaciones y adiciones a diversas disposiciones del Reglamento de Sesiones de los Consejos Ele ctorales del Instituto 
Electoral del Estado de Zacatecas.  
 
* Por el que se aprueba la Convocatoria dirigida a las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que deseen participar como Obser vadoras y 
Observadores Electorales en el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial del Estado de Zacatecas 2025.  
 
* Por el que se aprueba la distribución y aplicación del Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Estado de Zacatec as, para el ejercicio fiscal 
dos mil veinticinco, correspondiente al Gasto Ordinario, con base en el Dictamen de la Comisión de Administración de este Órg ano Superior de 
Dirección.  
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Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

 
 
 

Mtro. Juan Manuel Frausto Ruedas 
Consejero Presidente 

 
 
 
 

Mtro. Jorge Chiquito Díaz de León 
Secretario Ejecutivo 

 
 
 
 

Lic. José Manuel Ambriz Carrillo 
Director Ejecutivo de Administración 

FEBRERO 
 
* Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, por el que se aprueba el Calendario Integral para el Proceso Electoral 
Extraordinario del Poder Judicial del Estado de Zacatecas 2025. 
 
* Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, por el que se aprueban las Plantillas de Plazas Eventuales y los 
Catálogos de Cargos y Puestos de Prestadores de Servicios para el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial del Estado de Zacatecas 2025, 
así como para Programas Específicos, correspondientes al Ejercicio Ejercicio 2025.  
 
* Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, por el que se aprueba el Proyecto de Presupuesto de Egresos del 
Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, correspondiente al Gasto Electoral, con motivo del Proceso 
Electoral Extraordinario del Poder Judicial del Estado de Zacatecas 2025.  
 
* Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, por el que se aprueba el horario de labores de la Autoridad Administrativa 
Electoral con motivo de la organización y desarrollo del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial del Estado de Zacatecas 2025. 
 
* Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, por el que se autoriza al Consejero Presidente, la firma del Convenio 
Marco de Coordinación y Colaboración con el Instituto Nacional Electoral con el objeto de establecer las bases generales para cumplir tareas de 
implementación, desarrollo y evaluación de la Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2024/2026, en un marco de colaboración, coordinación y apoyo.  
 

*Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, por lo que se aprueban los informes financieros del Órgano Electoral 
correspondientes a los meses de noviembre y diciembre, así como las transferencias presupuestarias correspondientes a los meses antes remitidas del 
Presupuesto de Egresos de esta Autoridad Administrativa Electoral Local del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro 
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Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

12. Proceso de Mejora                         Acuerdos del Consejo General 2025  https://ieez.org.mx/SAAR_CG.html  

 
 
 

Mtro. Juan Manuel Frausto Ruedas 
Consejero Presidente 

 
 
 
 

Mtro. Jorge Chiquito Díaz de León 
Secretario Ejecutivo 

 
 
 
 

Lic. José Manuel Ambriz Carrillo 
Director Ejecutivo de Administración 

MARZO 
 
* Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, por el que se emiten las Directrices Generales que se observarán en la 
organización y desarrollo del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial del Estado de Zacatecas 2025.  
 
* Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, por el que se aprueba la distribución y aplicación del adelanto al 
Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, correspondiente al Gasto Electoral, con 
motivo del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial del Estado de Zacatecas 2025.  
 
*  Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, por el que se aprueban las Reglas Generales para la celebración de los 
Foros de Debates entre las candidaturas a Magistraturas, Juezas y Jueces. 
. 

*  Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, por el que se autoriza al Consejero Presidente, la firma del Convenio 
General de apoyo y colaboración entre el Instituto Nacional Electoral a través de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Zacatecas, y el Gobierno del 
Estado de Zacatecas, para el desarrollo de la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación y del Poder Judicial del Estado de 
Zacatecas.   
 
 * Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, por el que se aprueba la contratación de prestadores de servicios para el 
Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial del Estado de Zacatecas 2025, en diversas áreas de esta Autoridad Administrativa Electoral Local.   
 
* Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas por el que se aprueba la Documentación Electoral y Material Electoral que 
se utilizarán el próximo primero de junio de 2025.  
 
* Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, por el que se aprueban la Convocatoria y las Bases de Licitación Pública 
Estatal de carácter Nacional, para la adquisición de la documentación electoral que se utilizará en el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial 
del Estado de Zacatecas 2025, que realizará el Instituto Electoral del Estado de Zacatecas.  
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Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

13. Información por Segmentos                                                                                                                                                                              

No aplica

14. Eventos Posteriores al cierre

Derivado del expediente TJA/LG/INCIDENTE/0006/2024-III que corresponde a la suspensión de la Titular de la Coordinación de Recursos Financieros, adscrita a
la Dirección Ejecutiva de Administración de este Organismo Autónomo Electoral Local, a partir del 18 de mayo de 2024; y cuyo status de su procedimiento
administrativo a la fecha continua sin resolverse, sus responsabilidades son las siguientes, por mencionar algunas: mantener el control de ingresos y egresos;
generar y procesar la información en el sistema SAACG.NET para la elaboración de los estados financieros; revisar y elaborar las reposiciones de gastos a los
Consejos Municipales; realizar el pago de rentas y servicios a los Consejos Municipales, calcular y realizar vía Internet pago de impuestos federales y locales, etc.
A la fecha no se ha nombrado titular o encargaduria de esta Coordinación,  por lo que los trabajos han sido cubiertos por otras áreas a la fecha.

15. Partes relacionadas

No existen Partes Relacionadas que pudieran ejercer influencia sobre la toma de decisiones financieras y operativas del Instituto Electoral. En relación a la función
operativa el Instituto Nacional Electoral, según el artículo 41, base V apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el Instituto Nacional
Electoral tendrá las siguientes atribuciones: delegar, atraer actividades, programas o en su caso asumir las actividades propias de los procesos electorales
locales.    

16 Responsabilidad sobre presentación razonable de la información contables                                                                                             
Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor.

 
 
 
 

Lic. José Manuel Ambriz Carrillo 
Director Ejecutivo de Administración 

 
 
 
 

Mtro. Jorge Chiquito Díaz de León 
Secretario Ejecutivo 

 
 
 
 

Mtro. Juan Manuel Frausto Ruedas 
Consejero Presidente 
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B) NOTAS DE DESGLOSE

Se presenta información referida a los Estados Financieros incluyendo análisis comparativo, tomando en cuenta la reforma al capítulo VII del Manual de
Contabilidad Gubernamental, emitido por el CONAC y publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 04 de julio de 2024, mismo que fue publicado en el

Periódico Oficial del Estado de Zacatecas el 10 de julio de 2024 por el CACEZAC.

I) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

Ingresos y Otros Beneficios

Explica aquellas cuentas que integran los ingresos de gestión del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas del 1o de enero al 31 de marzo de 2025 como son las
transferencia de recursos presupuestales aprobados por el Congreso del Estado realizados por la Secretaria de Finanzas; los ingresos por inversiones temporales

e ingresos por cuenta de bases por los procesos de licitación realizados a esta fechas de proceso electoral.

Gastos y Otras Perdidas

Contiene los gastos realizados en los diferenten Capítulos de Gasto como los son; capítulo 1000 de servicios personales, 2000 de materiales y suministros, 3000
servicios generales, 4000 transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas "prerrogativas a partidos políticos" y 5000 de bienes muebles, inmuebles e
intangibles.

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

 
 
 
 

Lic. José Manuel Ambriz Carrillo 
Director Ejecutivo de Administración 

 
 
 
 

Mtro. Jorge Chiquito Díaz de León 
Secretario Ejecutivo 

 
 
 
 

Mtro. Juan Manuel Frausto Ruedas 
Consejero Presidente 
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II) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

Refleja la situación financiera del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas del 1o de enero al 31 de marzo de 2025 en los que se incluyen los rubros de los 
activos, pasivos y hacienda pública/patrimonio, como a continuación se puntualiza:

Activo

Efectivo y Equivalentes: 

Representa el monto de efectivo disponible e inversiones temporales propiedad del Instituto Electoral, en la institución bancaria denominada Grupo Financiero 
Banorte.

En el periodo del 1º de enero al 31 de marzo de 2025, el saldo en este concepto es de $58,891,252.28.  

Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes
                                                                                                                                                                                                                                                                    
1120 Derechos a recibir efectivo y equivalentes por la cantidad de $103,626.81 , que incluye, entre otros, lo correspondiente a Deudores diversos del presente 
ejercicio y de ejercicios anteriores:                                                                                                                                                                                                              

a) Gastos a comprobar Ordinario del presente ejercicio, por la cantidad de $83,609.85  
b) Recursos por recuperar, que es una diferencia de nómina, por la cantidad de $14,322.04 
c) Gastos a comprobar de Proceso Electoral 2025, por la cantidad de $5,694.92.    

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

 
 
 
 

Lic. José Manuel Ambriz Carrillo 
Director Ejecutivo de Administración 

 
 
 
 

Mtro. Jorge Chiquito Díaz de León 
Secretario Ejecutivo 

 
 
 
 

Mtro. Juan Manuel Frausto Ruedas 
Consejero Presidente 
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Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

Derechos a Recibir Bienes o Servicios 

1130 Derechos a Recibir Bienes o Servicios corresponde a los anticipos a proveedores pagados por un monto total de $8,430.39, de los que derivan los siguientes 
saldos: 

Corresponde a las partidas 1131-10-0017 y 1131-10-0040  por un monto de $5,240.01. Y otros anticipos a proveedores que durante este ejercicio no han sido 
registrados por falta de presupuesto por la cantidad de $3,190.38.

Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (Inventarios): No aplica.

Inversiones Financieras: No aplica.

Inventarios

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

1230 Bienes Inmuebles se integran de la siguiente manera:
Bienes inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso, se refleja a valor histórico, correspondiente a la bodega propiedad del Instituto Electoral por la 
Cantidad de $1´835,735.59.

1240 Bienes Muebles, representan el valor del mobiliario y equipo de administración, el equipo educacional y recreativo, el equipo de transporte y maquinaria, 
otros equipos y herramientas, por la cantidad de $56,221,325.27. 

 
 
 
 

Mtro. Juan Manuel Frausto Ruedas 
Consejero Presidente 

 
 
 
 

Mtro. Jorge Chiquito Díaz de León 
Secretario Ejecutivo 

 
 
 
 

Lic. José Manuel Ambriz Carrillo 
Director Ejecutivo de Administración 
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Depreciación, Deterioro y Amortización de Bienes

A la fecha los activos fijos reflejan su valor de adquisición. Cabe mencionar que ésta Institución Electoral se encuentra realizado los procedimientos de 
regularización de inventarios de activo fijo para la actualización de los saldos en este rubro, considerándose los lineamientos de Estimación de vida útil publicados 
por le CONAC.

Inversiones Financieras

En la actualidad este Organismo Público Local Electoral no cuenta con fideicomisos, mandatos y contratos análogos.

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

 
 
 
 

Lic. José Manuel Ambriz Carrillo 
Director Ejecutivo de Administración 

 
 
 
 

Mtro. Jorge Chiquito Díaz de León 
Secretario Ejecutivo 

 
 
 
 

Mtro. Juan Manuel Frausto Ruedas 
Consejero Presidente 

Cuenta contable Nombre de la cuenta Banco Saldo

1112-01-0659 CTA. 1157860659 G.O. 2022 Grupo Financiero Banorte 36,396.83

1112-01-1185 G.O. 2021 CTA. 1099441185 Grupo Financiero Banorte 4,998.98

1112-01-1194 G.E. 2021 CTA. 1099441194 Grupo Financiero Banorte 110,314.25

1112-01-3343 CTA. 0273233343 PROC. ELECTORAL Grupo Financiero Banorte 5,976.91

1112-01-3352 CTA. 0273233352 NÓMINA 2019 Grupo Financiero Banorte 104,681.15

1112-01-3561 CTA. 0435813561 LIDERAZGO POL. MUJERES Grupo Financiero Banorte 28,235.15

1112-01-4132 CTA. 0408244132 NOMINA ELECTORAL Grupo Financiero Banorte 3,939.00

1112-01-4231 CTA. 0266774231 CONCENTRADORA Grupo Financiero Banorte -125,206.18

1112-01-4240 CTA. 0266774240 ORDINARIA Grupo Financiero Banorte 13.36

1112-01-4506 CTA. 1234384506 G.O. 2024 Grupo Financiero Banorte -124,141.71

1112-01-4515 1234384515 G.E. 2024 Grupo Financiero Banorte 5,419,605.54

1112-01-4524 CTA. 1234384524 NOMINA EVENTUAL PE-2024 Grupo Financiero Banorte 5,366.11

1112-01-5097 CTA. 1192245097 G.O. 2023 Grupo Financiero Banorte 6,898.50

1112-01-6717 CTA. 1084776717 NÓMINA PERMANENTE Grupo Financiero Banorte 4,206,415.84

1112-01-6726 CTA. 1084776726 PRERROGATIVAS P.P Grupo Financiero Banorte 24,338,193.97

1114-01-3352 CTA. 0273233352 NOMINA Grupo Financiero Banorte 1,247,353.27
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Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

En el periodo de que se informa el Intituto Electoral del Estado de Zacatecas cuenta con los siguientes bienes muebles e inmuebles:
                                                                                                                                                                                                                                                           
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

En el periodo de que se informa el Intituto Electoral del Estado de Zacatecas cuenta con los siguientes bienes muebles e inmuebles:
En la actualidad los activos fijos reflejan su valor de adquisición. Cabe mencionar que esta Institución Electoral se encuentra realizado los
procedimientos de regularización de inventarios de activo fijo para la actualización y depreciación correspondiente, considerándose los lineamientos
de Estimación de vida útil publicados por le CONAC.
En la actualidad los activos fijos reflejan su valor de adquisición. Cabe mencionar que esta Institución Electo En
la actualidad los activos fijos reflejan su valor de adquisición. Cabe mencionar que esta Institución Electo
En la actualidad los activos fijos reflejan su valor de adquisición. Cabe mencionar que esta Institución Electoral se encuentra realizado los procedimientos de
regularización de inventarios de activo fijo para la actualización y depreciación correspondiente, considerándose los lineamientos de Estimación de vida útil
publicados por le CONAC.

Estimaciones y Deterioros

No aplica

Otros Activos

No aplica.

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

 
 
 
 

Lic. José Manuel Ambriz Carrillo 
Director Ejecutivo de Administración 

 
 
 
 

Mtro. Jorge Chiquito Díaz de León 
Secretario Ejecutivo 

 
 
 
 

Mtro. Juan Manuel Frausto Ruedas 
Consejero Presidente 

Concepto Saldo

Mobiliario y Equipo de Administración 39,231,250         

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 2,729,266           

Vehículos y Equipo de Transporte 12,411,103         

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 1,849,707           

Total 56,221,325        

1114-01-4259 CTA. 0266774259 PRERROGATIVAS Grupo Financiero Banorte -0.02

1112-01-4822 CTA. 1301474822 GO 2025 Grupo Financiero Banorte 198,837.83

1112-01-3008 CTA. 1309063008 GE 2025 Grupo Financiero Banorte 16,664,399.91

1112-01-2814 CTA. 1309062814 NOM EVENTUAL PE-2025 Grupo Financiero Banorte 6,758,973.59

$58,891,252.28Total Efectivo y Equivalentes
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Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

Pasivo

Cuentas y Documentos por Pagar

2110 Cuentas por pagar a corto plazo, que suman la cantidad de $49,151,349.96, se integran, de la siguiente manera:
2111 Servicios personales por pagar a corto plazo por la cantidad de $1,254,509.95

 
 
 
 

Mtro. Juan Manuel Frausto Ruedas  
Consejero Presidente 

 
 
 

Lic. José Manuel Ambriz Carrillo 
Director Ejecutivo de Administración 

 
 
 
 

Mtro. Jorge Chiquito Díaz de León 
Secretario Ejecutivo 

2112 Proveedores al presente mes tiene un saldo de $950,507.89, adeudo por adquisición de bienes y contratación de servicios por pagar a corto  
plazo, derivado del ejercicio fiscal 2021, principalmente al Instituto Nacional Electoral, entre otros adeudos. 

2111 Concepto Monto

2111-2-1221 Sueldos base al personal eventual $318.00

2111-2-9133 E-9133 $46,209.68

2111-3-4614 E-4614 $279,028.08

2111-4-1412 Aportaciones al IMSS $329,074.46

2111-4-1422 Aportaciones al INFONAVIT $225,620.78

2111-4-1432 Cuotas al RCV $374,258.94

2111-5 Otros $0.01

Total de Cuentas por Pagar a Corto Plazo de Servicios Personales $1,254,509.95

2112 Concepto Monto

2112-1-001058 INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL $944,075.90

2112-1-000035 DISTRIBUIDORA ARCA CONTINENTAL, S. DE R.L. DE C.V. $1,600.00

2112-1-000474 LUIS RAUDEL CARRILLO RIVAS $4,832.00

2112-1-000133 ROSA MARIA HERNANDEZ GUTIERREZ -$0.01

$950,507.89Total de Proveedores
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Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

 
 
 
 

Mtro. Juan Manuel Frausto Ruedas  
Consejero Presidente 

 
 
 
 

Mtro. Jorge Chiquito Díaz de León 
Secretario Ejecutivo 

 
 
 
 

Lic. José Manuel Ambriz Carrillo 
Director Ejecutivo de Administración 

2115 2115 Transferencias internas otorgadas por pagar a corto plazo al mes de marzo por la cantidad de $22,329,567.73. Y correspondiente al 
Contrato de Mutuo celebrado con la Secretaria de Finanzas por $10,000,000.00 y que  estan pendientes para ser restituidos  como lo disponga la 
Secretaría. 

2117 Retenciones y contribuciones por Pagar a Corto Plazo, por la cantidad de $$24,616,764.39; que incluye entre otras:    

2115 Concepto Monto
2115-06 Secretaría de Finanzas (Contrato Mutuo) $10,000,000.00

2115-4241 Transferencias por otros reintegros $12,329,567.73

$22,329,567.73Total de Transferencias otorgadas por pagar a corto plazo

2117 Concepto Monto

2117-01 Retenciones Obrero IMSS $107,628.01

2117-02 Retenciones Obrero INFONAVIT $106,754.20

2117-03 Retenciones FONACOT $1,047.04

2117-04 Retenciones ISSSTEZAC, del ejercicio fiscal 2014 $12,302.97

2117-05
Retenciones a Partidos políticos por infracciones a la Legislación Electoral Local 
destinados al COZCyT

$23,136,428.10

2117-06 Retenciones de ISR por salarios $407,842.57

2117-07 Retenciones de ISR por asimilados a salarios -$19,248.06

2117-08 Retenciones de ISR 10% por servicios profesionales/RESICO $6,943.49

2117-09 Retenciones de ISR por arrendamientos $17,476.33

2117-11 Retención IVA $0.26

2117-15 Retenciones Remanentes P.P. $839,589.48

Total de Retenciones y contribuciones por Pagar a Corto Plazo $24,616,764.39
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cifras en pesos
 
Impuestos sobre nómina pendientes de registro en el Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental:

De conformidad con lo establecido por el Artículo 35 de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios,
“Una vez aprobado el Presupuesto de Egresos, los Entes Públicos deberán observar las disposiciones siguientes: I. Sólo podrán comprometer recursos con cargo
al presupuesto autorizado, contando previamente con la suficiencia presupuestaria”. En este sentido por no contar con suficiencia presupuestal, el Impuesto sobre
Nómina del Gasto Electoral  y Ordinario 2025 al mes de marzo está pendiente de ser registrado en el Sistema SAACG.Net:

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

 
 
 
 

Mtro. Juan Manuel Frausto Ruedas  
Consejero Presidente 

 
 
 
 

Mtro. Jorge Chiquito Díaz de León 
Secretario Ejecutivo 

 
 
 
 

Lic. José Manuel Ambriz Carrillo 
Director Ejecutivo de Administración 

Impuesto Local $361,517.09 $124,204.63 $131,780.28

Impuesto UAZ $36,151.71 $12,420.46 $13,178.03

Total por Pagar $397,668.80 $136,625.09 $144,958.31 $679,252.20

Imp s/Nom      
Gasto Ordinario 

Marzo
Concepto

Imp s/Nom   
Gasto Ordinario    

Enero

Imp s/Nom   
Gasto Ordinario 

Febrero
Total a pagar

Impuesto Local $1,342.58 $0.00 $14,747.18

Impuesto UAZ $134.26 $0.00 $1,474.72

Total por Pagar $1,476.84 $0.00 $16,221.90 $17,698.74

Total a pagarConcepto
Imp s/Nom      

Gasto Electoral 
Marzo

Imp s/Nom   
Gasto Electoral 

Febrero

Imp s/Nom   
Gasto Electoral     

Enero

$696,950.94

Total ISN             
a pagar
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Fondos y bienes de Terceros en Garantía y/o Administración

No Aplica

Pasivos Diferidos

No aplica

Provisiones

2170 Provisiones a Corto Plazo al mes de marzo de 2025, por la cantidad de $3,074,079.51, que integran las posibles liquidaciones de personal que a la fecha han 
cumplido con lo establecido en los artículos 138 (LSS 1973) y 163 (LSS 1997) respectivamente.   

Otros Pasivos 

No aplica

III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO

En el periodo que se informa no hubo variaciones al Patrimonio Contribuido.
Hacienda Pública/Patrimonio Generado: Incluye el resultado de ejercicios anteriores, así como el resultado del ejercicio que corresponde a los ingresos recibidos 
por la Secretaria de Finanzas, los productos financieros y otros ingresos menos los gastos efectuados acumulados al mes de marzo. Resultado Hacienda 
pública/patrimonio neto final $23,570,991.86.

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

 
 
 
 

Mtro. Jorge Chiquito Díaz de León 
Secretario Ejecutivo 

 
 
 
 

Mtro. Juan Manuel Frausto Ruedas  
Consejero Presidente 

 
 
 
 

Lic. José Manuel Ambriz Carrillo 
Director Ejecutivo de Administración 



Del 01 de Enero al 31 de Marzo del 2025
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Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

El formato del Estado de Flujos de Efectivo correspondiente al mes de marzo de 2025, contiene el acuerdo por el que se reforma el Manual de Contabilidad
Gubernamental emitido por el CONAC y publicado por el Diario Oficial de la Federación con fecha 23 de diciembre de 2020, mismo que fue publicado en el
Periódico Oficial del Estado de Zacatecas el 20 de enero de 2021 por el CACEZAC.

 
 
 
 

Mtro. Jorge Chiquito Díaz de León 
Secretario Ejecutivo 

 
 
 
 

Mtro. Juan Manuel Frausto Ruedas 
Consejero Presidente 

 
 
 

Lic. José Manuel Ambriz Carrillo 
Director Ejecutivo de Administración 

Detalle de las Adquisiciones de las Actividades de Inversión:  

Concepto 2025 2024
Bienes Muebles, Infraestructura y Construcciones en Proces $1,835,735.59 $1,835,735.59

Terrenos $400,000.00 $400,000.00
Viviendas $0.00 $0.00
Edificios no habitacionales $1,435,735.59 $1,435,735.59
Infraestructura $0.00 $0.00
Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público $0.00 $0.00
Construcciones en Proceso en Bienes Propios $0.00 $0.00
Otros Bienes Inmuebles $0.00 $0.00

Concepto 2025 2024 Variaciones
Efectivo $0.00 $0.00 $0.00
Bancos/Tesorería $57,643,899.03 $23,834,539.44 $33,809,359.59
Inversiones Temporales (hasta 3 meses) $1,247,353.25 $1,224,252.61 $23,100.64
Total de Efectivo y Equivalentes $58,891,252.28 $25,058,792.05 $33,832,460.23
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Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

 
 
 
 

Mtro. Jorge Chiquito Díaz de León 
Secretario Ejecutivo 

 
 
 
 

Mtro. Juan Manuel Frausto Ruedas 
Consejero Presidente 

 
 
 
 

Lic. José Manuel Ambriz Carrillo 
Director Ejecutivo de Administración 

Conciliación de los Flujos de Efectivo 

Bienes Muebles, Infraestructura y Construcciones en Proces $56,221,325.27 $56,221,325.27
Mobiliario y Equipo de Administración $39,231,249.77 $39,231,249.77
Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo $2,729,265.87 $2,729,265.87
Equipo e Instrumental Médico y Recreativo
Vehículos y Equipo de Transporte $12,411,102.95 $12,411,102.95
Equipo de Defensa y Seguridad $0.00 $0.00
Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas $1,849,706.68 $1,849,706.68
Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos $0.00 $0.00
Activos Biológicos $0.00 $0.00

Otras Inversiones $0.00 $0.00
Total $58,057,060.86 $58,057,060.86

Concepto mar-25 2024

Resultado del Ejercicio (Ahorro /Desahorro) $23,570,991.86 $2,968,537.74

Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan el efectivo $0.00 $0.00

Depreciación 0.00 0.00

Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación $23,570,991.86 $2,968,537.74
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V) CONCILIACIONES ENTRE INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS
CONTABLES

Las conciliaciones se presentan atendiendo a lo dispuesto al Acuerdo por el que se modifica el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y
contables, así como entre los egresos presupuestarios y los gastos contables. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de octubre de 2014 y última
reforma publicada en el DOF 06-12-2022.

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

 
 
 
 

Mtro. Juan Manuel Frausto Ruedas 
Consejero Presidente 

 
 
 
 

Mtro. Jorge Chiquito Díaz de León 
Secretario Ejecutivo 

 
 
 
 

Lic. José Manuel Ambriz Carrillo 
Director Ejecutivo de Administración 

1. Total de Ingresos Presupuestarios  $      99,865,818.94 

2. Mas ingresos contables no presupuestarios -$                           

Ingresos Financieros -$                

Incremento por Variación de Inventarios -$                

Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o 

Deterioro u Obsolecencia -$                

Disminución del Exceso de Provisiones -$                

Otros Ingresos y Beneficios Varios -$                

Otros Ingresos Contables No Presupuestarios -$                

3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables -$                           

Aprovechamientos Patrimoniales -$                

Ingresos Derivados de Financiamientos -$                

Otros Ingresos Presupuestarios No contables -$                

4. Total de Ingresos Contables  $      99,865,818.94 

Instituto Electoral del Estado de Zacatecas

Conciliación entre Ingresos Presupuestarios y Contables 

Correspondiente del 1º al 31 de Marzo de 2025

(Pesos)
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Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

 
 
 
 

Mtro. Jorge Chiquito Díaz de León 
Secretario Ejecutivo 

 
 
 
 

Mtro. Juan Manuel Frausto Ruedas 
Consejero Presidente 

 
 
 

Lic. José Manuel Ambriz Carrillo 
Director Ejecutivo de Administración 

1. Total de Egresos Presupuestarios  $   76,294,827.08 

2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables 168,933.18$         

Materias Primas y Materiales de Producción y 

Comercialización
-$                       

Materiales y Suministros 168,933.18$        

Mobiliario y Equipo de Administración -$                       

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo -$                       

Equipo e Instrumental Medico y de Laboratorio -$                       

Vehículos y Equipo de Transporte -$                       

Equipo de defensa y seguridad -$                       

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas -$                       

Activos Biológicos -$                       

Bienes Inmuebles -$                       

Activos intangibles -$                       

Obra Pública en Bienes de Dominio Público -$                       

Obra Pública en Bienes Propios -$                       

Acciones y Participaciones de Capital -$                       

Compra de Títulos y Valores -$                       

Concesión de Préstamos -$                       

Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos -$                       

Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones 

Especiales -$                       

Amortización de la Deuda Pública -$                       

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) -$                       

Otros Egresos Presupuestarios No Contables -$                       

Instituto Electoral del Estado de Zacatecas

Conciliación entre Egresos Presupuestarios y Contables 

Correspondiente del 1º al 31 de Marzo de 2025

(Pesos)                          

3. Mas Gastos Contables No Presupuestarios 168,933$              

Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia 

y Amortizaciones -$                       

Provisiones -$                       

Disminución de Inventarios -$                       

Otros Gastos -$                       

Inversión Pública  No Capitalizable -$                       

Materiales y Suministros 168,933$              

Otros Gastos Contables No Presupuestarios -$                       

4. Total de Gastos Contables  $   76,294,827.08 
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C) NOTAS DE MEMORIA

Cuentas de Orden Contables

Sin movimientos

Cuentas de Orden Presupuestarias

Registra los saldos de los movimientos presupuestales afectados en el periodo por momento contable tanto de ingresos como egresos que a continuación se 
detallan:

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor

 
 
 
 

Mtro. Jorge Chiquito Díaz de León 
Secretario Ejecutivo 

 
 
 
 

Mtro. Juan Manuel Frausto Ruedas 
Consejero Presidente 

 
 
 
 

Lic. José Manuel Ambriz Carrillo 
Director Ejecutivo de Administración 

Ingresos Estimados 125,941,193.00       

Ingresos por Ejecutar 71,075,374.06          

Modificaciones a los Ingresos Estimados 45,000,000.00          

Ingresos Devengados 99,865,818.94          

Ingresos Recaudados 99,865,818.94          

CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS

Presupuesto Aprobado 125,941,193.00       

Presupuesto por Ejercer 57,656,119.96          

Modificaciones al Presupuesto Aprobado 45,000,000.00          

Presupuesto Comprometido 113,285,073.04       

Presupuesto Devengado 76,294,827.08          

Presupuesto Ejercido 75,280,874.44          

Presupuesto Pagado 75,280,874.44          

CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS DE EGRESOS


